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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE AGOSTO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día ocho de agosto de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de agosto de  2016, sin enmienda respecto al borrador de la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Colegio de Arquitectos de Castilla-La Mancha (COACM), contra el pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir en la adjudicación de la prestación del servicio de consultoría para la redacción del proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para las obras de rehabilitación de “La Casa de la Sirena” y “Casa Bajada a San Pablo” (Casas Colgadas de Cuenca), en base a los informes emitidos por el Arquitecto Municipal y por la Responsable de la Asesoría Jurídica Municipal, manteniéndose la forma de pago incluida en el Pliego de Condiciones, en los términos en los que se encuentra redactada esta cláusula”.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- FESTEJOS.

3.1.1.- 

PRIMERO.- La adjudicación de la organización del concurso “La vida es una fiesta” y de las orquestas y actuaciones de San Mateo a favor de “TODOELSHOW, S.L.”, en calidad de empresa promotora, en los términos expresados en el borrador del contrato contenido en el expediente, y que habrá de ser suscrito por las partes tras la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo aprobatorio.

SEGUNDO.- La aprobación del gasto, con cargo a la partida presupuestaria indicada en el correspondiente informe de la Intervención de Fondos municipales.

Dicha contratación se lleva a cabo en razón de las especiales circunstancias de los artistas y del espectáculo que se proyecta, que se entiende que es el más adecuado para el fin pretendido en la fecha indicada.

3.1.2.- 

Aprobar las bases reguladoras del trofeo “Chicuelo II”, al matador triunfador de la Feria Taurina de San Julian 2016,  al objeto de dar a las mismas la oportuna publicidad con la mayor inmediatez posible.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las nueve horas y treinta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe.

Fdo.: Julián Huete Cervigón.



            Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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